
AÑO DE 1905 Miércoles 6 de Abril NUM. 81 

BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Laa leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse on los BOLK-TINKS OFICIALES se han de man
dar al-Jefe Politico respectivo, por cayo conducto 
se pasarán a los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden de 6 de AMI de 1889.) 

8« pobl¡<» l«doi Ivi ¿iu, empie loi Joningoi. 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales antici-
P**,1"" f a e r a d o e l l a « 8 ' 5 0 a l m e 8 » 9 a l trimestre 18 al somebtro y 28*50 por un año. 

8o admiten suscripciones on Madrid, en la Administración del BOLP-
« s , plaza do Santiago, 2.— Fuera de esta capital, dirocUmonto por 
medio de carta á. la Administración con iiclusión del importe del 
tiempo do abono on timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los 
que sean a instancia -lo aarte no *>obre, so inser
tarán oncia 1 tu o n te; asimismo -áaiijuier anuncio 
concernionteal servicio nacional que dimano do las 
mismas; pero las de inlerós particular pagarán 60 
céntimos de pesota por cada Üuea de inserción. 

Hiner» nclt .• W Motín* j de ptifla. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de ginistros 

S S . MM. el REY y su Augusta Ma 
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti- 1 

núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio ds Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La riqueza artística do España y el 

desarrollo y oultivo de las Bellas Ar tes exigen 
cuidados* atención por par te del Gobierno. Pa ra 
conservar con inteligencia los maravillosos mo
numentos y las joyas de arte que nuestros an te 
pasados nos legaron; para impulsar el g r an mo
vimiento artístico de nuestra Nación on los tiera 
pos modernos y hacer llegar á todas partes el in
flujo bienhechor del Arte, que ennobleoe y levan
ta el espíritu de los pueblos, necesita el Ministro 
que suscribe oontar con el auxilio do hombres es
tudiosos y con vocación art íst ioa, que le secun
dan con entusiasmo incompatible con la aridez 
burocrática, y para ello propone á V. M. la croa 
oión de una Comisaria general de Bellas Aries y 
Monumentos, puramente honorífica. Do esta suer_ 
te se incorporaran á la Administración personas 
inteligentes que contr ibuirán al desenvolvimien
to artístico de nuestra Patria. 

Por las razones expuestas , y de acuerdo con ei 
Consejo de Ministros, tengo el honor de somete rá 
la aprobaoión de V. M. el adjunto proyeoto de de* 
oreto. 

Madrid 31 de Marzo de 1905. 
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M., 
. J u a n de l a C i e r v a y P e ñ a tu-1 

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones expuestas por 

el Ministro de Instrucoión públioa y Bellas Artes, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Con el objeto de procurar la d e 

bida conservación y adecuada exposición de las 
riquezas artísticas de España, y de promover ia 
enseñanza y fomento de las Artes, se crea , bajo 
la inmediata dependencia del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y como delega
ción del mismo, una Comisaría general que se 
l lamará «de Bellas Artes y Monumentos». 

Art . 2.° El Cargo de Comisario general de Be

llas Artes y Monumentos será honorífico y g r a 
tuito, sin dereoho á sueldo ó gratificación, y com
patible con ei desempeño de Cátedra, plaza do 
Profesor ó cargo faoultativo de esoula ce r rada , de 
residonoia en Madrid. El nombramiento se hará 
precisamente por medio de Real decreto. 

Art. 3.* Corresponderá especialmente al Comi
sario Regio de Bellaa Artes y Monumentos: 

1.° Asesorar ei Ministro en lo* asuntos de su 
competencia, cumplimentar «us acuerdos y ejecu
tar t>us enoargos y comisiones especiales. 

2 . a Gestionar cuanto entienda oonveniente á 
la conservación de las riquezas artísticas del Es
tado, proponiendo á loa Ministros y á Autoridades 
de todo orden las medidas oportunas. 

8.* Exci tar el celo de las Autoridades y Dipu
taciones provinciales y de los Ayuntamientos, p r o . 
poniéndoles directamente ouaulas medidas pa r - . 
t icuiares e n t i e n d a sean oportunas p a r a la mejor con 
servación de las obras artístioas de la propied; d 
d e dichas Corporaciones. 

Iguales atribuciones tendrá respecto de todas las 
instituciones públicas, en especial las de Benofi- | 
concia é Instrucción. 

4.* Qestionar cerca de las Autoridades eclesiá-
t icas para que contribuyan igualmente á los altos 
fines de la Comisaria, expresados en el a r t . 1.° 

5.° Inspeccionar personalmente las obras de 
a r t e conservada*} en lodos los establecimientos p ú 
blicos, visitándolos al eftoto oficialmente, previo 
el conocimiento, y , en oaso necesario, el consen-
timienio de las Autoridades ó fonoionarios encar
gados de tu conservación y custodio. El consenti
miento previo no será necesario en las visitas á 
los Museos de todas clases, Monumentos Naciona
les y Escuelas de Artes dependientes del Ministe
rio de Instrucción públioa, en los cuales tendrá ei 
c a r á c t e r y atribuciones de Inspector y de Visita
dor especial, como Delegado del Ministro, al que 
propondrá las medidas que crea necesarias para 
corregir cualquier deficiencia que observe. 

6.° Comunicarse oficialmente con las Reales 
Academias de Madrid y de provincias, en espe
cial con las de Bellas Artes, con las Comisiones 
Central y Organizadora de las provinciales de 
Monumentos y con las J u n t a s facultativas del 
Cuerpo de Archiveros, B.bliotecarios y Arqueólo
gos y de Construcciones -iviles, dependientes del 
Ministerio. 

7.° Reunir, asistir y presidir las Jun t a s pro 
vinoiales de Monumentos. 

8 Ó Promover cuanto tienda al mejor conoci
miento, estudio y aprecio de la riqueza artístioa 
y monumental de la Nación, excitando el oelo y 
patriotismo de los part iculates y de las Asooiaolo-
nes especiales 

9.° Proponer al Ministro de Instrucoión públi
ca y Bellas Artes la subdulegaolón, con carácter 
temporal ó permanente , de a 'gunas atribuciones 
de las anteriores, en persona de reconocido oelo 
y entusiasmo que en determinada provincia, co
marca ó poblaoión pueda contribuir á los finas de 
la Comisaria, ostentando la representación de ella. 
El nombramiento de Subdelegado (ó Subcomisa-
rio), se hará de Real orden. 

Art. 4 ° El Ministro de Instrucción públida y 
Bellas Artes, diotará las disposio'ones que consi
dere neoeearias para la ejecución de este decreto. 

Dado en Palaoio á treinta y uño de Marzo de 
mil novecientos cinco. 

ALFONSO 
K) Ministro de Instrucción públioa 

y Bolla» Artos, 
J n a n dfi l a C i e r v a y P o n a f l e l 

• • i — i m »-oja—— 

Comisión Frojfincíal 
Esta Comisión, en sesión de 20 de! corriente, ha 

aoordado aprobar los presupuestos y pliegos de 
condiciones y anunciar la subasta públioa, para 
contratar los acopios y maol aqueo* de piedra oon 
deslino á 'a conservación del Arme do las carrete
ras provinciales que comprenden las diez y siete 
agrupaciones, cuyos pliegos catan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación, Sección de 
Fomento, de diez de la mañana á una de la tarde 
durante los siguientes diez d í a s lubi 'es al en que 
se publique este anunoio en el BOLETÍN OKIOIAL de 
ja provinoia. 

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido en el 
art . 29 de la lnstruoo'ón de 24 de Enero do 1905, 
se hnoe público para que puedan presentarse las 
reclamaciones procedentes; advirtiendo que, pa
sados dichos diez días, no se admit i rá ninguna de 
jas que se produzoan. 

Madrid 22 de Marzo de 1905.=EJ Vicepresiden
te, Ángel Pérez Magnín. = El Secretarlo, Simón 
Vifiale. 

174.—173. 

ayuntamientos 
C o l m e n a r Viejo 

Extracto de acuerdos de' Ayuntamiento tomados en el 
mes de Febrero de 1805, para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento del 
art. 109 de la ley Municipal. 

Sesión ordi aria del día 4 de Febrero 
So aprobó el acia a n t e r i o r . 
S e a p r o b a r o n las l is tas de con t r ibu ventea 

9 0rteablea q u e han de fo rmar pa r t e de l i J u n -
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U ' munic ipa l d e Asociad os en 1905, 
a c o r d a n d o so des ignen por la p r i m e r a 
sección c u a t r o Vocales , o t ros c u a t r o 
por la s e g u n d a , t r e s por la c u a r t a y 
dos por la t e r c e r a , conformo al o rden 
q u e les cor responda en el impor t e t o 
tal de cuotas de con t r ibuc ión q u e pa
g a n los indiv iduos de cada sección y 
q u e d ichas l is tas se expongan al pú
blico para o ; r r ec lamac iones por el 
t i empo q u e p r e v i e n e la Ley . 

Se acordó q o e por los s e ñ o r e s Alcal-. 
d e , 8 índico y Secre ta r io se expida á 
Domingo de los Nietos la certificación 
do a m i U a r a r a i e n t o (pie solicita de Au
cas q u e eu el añ • ile 1890 con taban 
a m i l l a r a d a s á su nombre y en el con
cepto de mar ido d e Marcóla Lombao. 

No hab iéndose producido r e c l a m a 
ción a l g u n a cont ra las l is tas de e lec to
r e s de compromisar ios para la elección 
d e S e n a d o r e s para el pi e senté a ñ o do 
1 9 0 5 , se acordó d e c l a r a r l a s defini t ivas. 

Q i e con c a r g o al capí iulo V, a r t i c u 
l é 1 ° , s e aboueu 3 '50 pese tas de e s -
tauc ias en el Hospital Municipal d e la 
enfe rma Margar i t a Berue to , y j abón 
para el l avado de ropas del Estableci 
mien to . 

Q ie con c a r g o al capí tu lo V, a r t i c u 
lo 4.°, se abonen cinco pesólas c incuen 
ta cén t imos d e g a s t o s do conducción 
al Hospital P rov inc ia l , de la enfe rma 
Marga r i t a B e r u e t e . 

Se ratificó acue rdo del Sr . Alcalde 
coucediendo socor ro en metá l ico de 
cua t ro pese tas por ocho d ías á razón 
de c incuen ta cén t imos diar ios á V e n a n -
cía Ar royo , por e s t a r e n f e r m a , y q u e 
se c a r g u e al capí tu lo V, a r t . 2.° del p r e 
s u p u e s t o de gas tos . 

Se dio c u e n t a del oficio de l Exce len 
t í s imo señor Marqués de Saut i l l ana , de 
20 ile E n e r o úl t imo, en q u e dice ha so
met ido á es tudio de sus c o m p a ñ e r o s 
d e Sociedad las condiciones q u e este 
A y u n t a m i e u i o estableció al cons t i 
t u i r Scciedad aque l s eñor , sob re los 
con t r a to s de a g u a s y luz, aco rdando 
q u e el S r . P r e s i d e n t e se diri ja al c i ta
do señor Marqués in t e re sándo lo de ha 
b e r sido acep tadas dichas con liciones 
y const i tuida ya la Sociedad, la r e m i 
sión á es te Ayun tamien to á ios efectos 
l e g a l e s d e una copia l i teral y au to r i 
zada d e la e sc r i t u r a q u e h u b i e r e n otor
gado . 

Que as imismo se contes te por el s e 
ñor Alcalde á D. Nicoraedos F e r n á n 
dez, r e p r e s e n t a n t e del e x p r e s a d o s e 
ñor Marqués do Sau t i l l ana , q u e c o n 
forme á la condición décima del c o n 
t ra to de luz e léc t r ica no está ob l igado 
el Muuicipio á abonar el 10 por 100 de 
impues to p a r a el Estado de l a l u m b r a 
do públ ico, cuyo impues to s e g ú n la ci
tada condición es do cuen ta del conce
s ionar io S r . Marqués . 

Que se inc luya en la lista de veci 
nos pobres pa ra sumin i s t ro de medic i 
n a s g ra t i s y as i s tenc ia de Médico á Vi
cen t e Bar tolomé, Ángel Izquierdo , Zoi
lo Manuel é Ignac io Izquierdo. 

Se acordó conceder socor ro e n m e 
tál ica por ocho días , á razón de ciu-
c u e u t a cén t imos d ia r ios al vecino Ro
m á n Alvarez, q u e t iene á su muje r 
e n f e r m a , c a r g á n d o s e al capí tu lo V, a r 
t í cu lo 2.* del p resupues to de gas tos . 

Se acordó a m p l i a r á R o m á u Ol iva
r e s q u e cont inúa en fe rmo , el socor ro 
e n metá l ico de 50 cént imos diar ios por 
ocho d ías , abonándose con ca rgo al 
cap . V, a r t . 2.° del p rosupues to de 
g a s t o s . 

Se acordó p res ta r aprobac ión defini
t i va al r e p a r t i m i e n t o d e a rb i t r io d e 
G u a r d e r í a r u r a l por no h a b e r s e p r e 
sen t ado rec lamación a l g u n a , y q u e se 
proceda á su recaudación eu los plazos 
r e g l a m e n t a r i o s . 

Q le con c a r g o al cap . I, a r t . 2.°, se 
a b o u e n 7 pese tas 50 cén t imos por el 
i m p o r t e de 500 e j e m p l a r e s del modelo 

n ú m . 2 y 500 del 4, para el Te légra fo 
Munic ipa l . 

A escrito-qn© presen ta doña TVIos-
fora Qu in t ana , para que se la des igne 
una a u x i l i a r para la ftscuela de P á r 
vu los , por trasl ido do la Maestra p ro 
pie tar ia , a c u e r d a n q u e no sien lo a t r i 
bución del Ayun tamien to y s í d e la 
Jun ta Prov inc ia l , el S r . Alcalde se d i 
rija á é^ia, r o g a n d o ! » la urgencia de 
n o m b r a r i n t e r i n a para el mejor s e r v i 
c i a d o la enseñanza en dicha E s c u e l a . 

S e a c o r i ó concede r á Joan González 
PéJÍalora y Manuel F e r n á n d e z Moreno, 
p rés tamo del fondo del Pós i to de 500 
pese tas á cada uno . 

Qoe por los Sres . Alcalde , Síndico y 
S e c r e t a r i o s e e x p i d a n á Bal tasar dé la 
Moreua y Marcelo do la Morana, Tes
t amen ta r i o s do Pe t ra d é l a Morena la 
certificación de bienes q u e sol ic i tan , y 
á D. Antonio García Gómez se expida 
la q u e p r e t e n d e , do una finca a m i l l a 
ra ia á n o m b r e do su abue lo D. Jus to 
García R u b i o . 

En te rad > el A y u n t a m i e n t o d e q u e 
P e d r o y Magdaleuo Bar to lomé h a n 
ab ie r to dos h u e c o s de puer t a y o t ro 
de v e n t a u a al corra l de la Casa Escue 
la propiedad do e s t e Municipio, s i t ua 
da en la Plaza del Marqués do Sau t i 
l lana , sin derecho^ni au tor izac ión a l 
g u n a para e jecu ta r aque l lo s ac tos , 
po rque el acue rdo de 10 de Dic iembre 
ú l t imo , s e refirió á q n e l evan t a sou la 

| tapia caída de la puer ta do en t r ada al 
I c( r r a l y casa de dichos sujetos, q u e dá 

y es tá en la vía pública de e x p r e s a d a 
Plaza , pe ro uuuca qao se e x t e n d i e s e 
la vía al in te r io r del cor ra l de dicha 
Escue la , hoy de c a r á c t e r p r ivado , y 
por esto mi smo , la Corporac ión , en 11 
de Octubre de 1903, d e n e g ó á los i n 
t e r e s a d o s la solicitud q u e promovie ron 
para a b r i r huecos á ci tado co r ra l de l a 
Escue la . Acuerdau por unan imidad se 
r e q u i e r a i n m e d i a t a m e n t e á los m e n 
c ionados P e d r o y Magda leno Bar to lo
m é , para q u e sin excusa ni protes to 
a l g u n o , procedan, en e! preciso t é r m i 
no de ocho d ías , a t a p iar los huecos 
q u e h a n a b i e r t o y quedan expues tos , 
pues de lo c o n t r a r i o , el A y u n t a m i e n t o 
adop ta rá los medios do r i g o r cons i 
g u i e n t e s . 

Que con cargo .a l cap. IX, a r t . 3.*, 
s e abonen á Pascual Garc ía , 22 pese
tas de 11 l ibras de ce ra de la fiesta 
re l ig iosa 'e la Candelar ia del p r e s e n 
te año , y 11 pese tas 40 céut im. s de 
a g u a r d i e n t e , pastas y bollos del d ía de 
N o c h e b u e n a , para la depen d e n c i a 
Munic ipa l . 

Se a p r o b a r o n las c u e n t a s del Pósito 
1 I año 1904, aco rdando so romi tau al 

S r . Gobe rnado r civil á los fines q u e 
p r e v i e n e la Loy . 

Se acordó t e n e r por de s ignado como 
G u a r d a munic ipal i n t e r ino en la c u s 
todia de la dehesa de estos propios, 
t i tu lada de «Nava lv i l l a r» , á J e n a r o 
Kejas Cance la , cuyo sue ldo de s ie te 
r e a l e s d ia r ios s« le abonen por la 
cueu ta espec ia l d e gas tos de la t inca . 

Se acordó tbne r p r e sen t e para el 
m o m e u t o mismo q u e la Corporación 
d i sponga la concesión de a g u a s al v e 
c inda r io , la solicitud de D. Luis G u 
t ié r rez pidiendo concesión d i dos 
r ea l e s fontaneros de a g u a para el s e r 
vicio d e su casa . 

Un vista de que hau t r a n s c u r r i d o 
con mucho exceso los plazas y pro. ro-
g a s q u e fuoron concedidos á D . Knri-
q u e F e r n á n d e z Pr ie to , conces ionar io 
del t r a u v í a de vapor d e esta vil:.» á 
Madrid, sin que hayan sido t e r m i n a d >s 
los t rabajos de const rucción y oxis tau 
fundados t e m o r e s do q u e no se t e r m i 
nen y no e n t r e eu explotación indica
da v ía , dada la pa r s monia y p a r a l i 
zación que" la Scc i rdad F e r n á n d e z 
Pr ie to l leva eu indicado a s u n t o , has ta 
el pun to de imposibi l i tar á o t r a s So
ciedades la coustruoción y explotación 

ftél mencionado fe r rocar r i l , causando 
con ello gr . .vos perjuicios á los i n t e 

rnos por una zorra q u e el 18 de ErJ 
ú l t i m o malo en la Cuesta 9ro 

• - >IOIQ& 
sol ici tando quo el A v u u ' a m i e n t o . j j * 
sin efecto su a c u e r d o de 4 del act.¿i* 

que tapiasen las puer tas y v © n . 
t anas qoo han abior to al Corral W 
'cuela de la plaza del Marqués de San 
t i l l a t n , ó do m a n t e n e r s e dicho acuo r * 
do so los i ndemnice do la mitad deba 
gastos que so les h u í o r ig ina io c o _ 
motivo del levanta m i e n t i de la ta'.i» 
que da á dicho patio. En s i vista, 
unan imidad , a c u e r d a n mantener y 
conf i rmar el acue rdo do 4 del actual 
por Sos f u n d á m o n o s que el r n k a o ' 
con t i ene , ampl iándo lo a lemas ori el 
sent ido do no poder en tenderse como 
vía púh ' ica e! patio de la Casa escuela 
por la razón de q u e para olio hubiera 
sido ¡ • iso formación do expediento 
s o b r e a p e r t u r a y al ineación de vfr 
o y e n d o r ec l amac iones y haciendoe¡ 
A y u n t a m i e n t o la opor tuna y precisa 
dec la rac ión de tal vía; y que eu so. 
consecuencia , los r e f r í d o s Podro y 
M>2d»l¿»no Bartolomé, cumplan iame-
d i . t a m 'u to lo q u e está acordado, n r ¿ 

i á tajjiar los huecos que abrie
ron sin autor ización a l g u n a . Y qi 
on vista de los a r r e c i o s ejecutados 
la tapia q u e dá al patio escuela, ha 
q u e d a r e s t e , tapiados q le sean ¡1 
huecos , eu mejores condiciones de se
g u r i d a d y o rna to , a cue rdan tambiéía 

i se sat isfaga á los sol ic i tantes la mitad 
| de gas tos q u e le haya originado/loa 
l q u e d e t e r m i n a r á n dos peritos que 

O l U . V f • — 

r e s e s d e t e s t a local idad, por los q u e su f Se da cuanta d.. un eser i to-q-^ p P f i 

A y u n t a m i e n t o no puede a p a r e c e r apa"- | « m í a n P o d r o y Magdaleno B a r t o l o ^ 
tico y e s su deber i n t e r e s a r s e , a c u e r -
dau por uuanimidad so notif ique a l 
Sr . Fe rnáudez P r i e to , just i f ique a n t e 
es ta Corporación, en oí preciso t é rmino 
de qu ince d ías , h a b e r l e sido p r o r r o 
gado el plazo para con t inua r y t e r m i 
na r las o b r a s de l fe r rocar r i l in l icado, 
en t iempo lijo y c ie r to ; en la i n t e l i 
gencia q u o , si así no fu r e . ost» Mu
nicipio d e c l a r a r á caducado el usufruc
to do las c a u t e r a s q u e fué coocedld?) á 
refer ido señor , corno caducados t a m 
bién los demás medios que se le of re
c ie ron , l uego que la vía e s t u v i e r e en, 
exp lo tac ión . 

Ordinaria del (lia 11 de Febrero 
Se aprobó el acta de la a n t e r i o r . 
Se acordó verif icar la propues ta de 

a p r o v e c h a m i e n t o s f o r e s t a l e s d e l a d e h e 
sa do Nava lv i l l a r para el año 1905 á 
1906, de pasl ¡s g r a t u i t o s para el g a 
nado do la labor por todo el año , con 
550 roses v a c u n a s y 200 caba l l a r y 
m u l a r , tasación de 7.000 pose ías , q u e 
dando a l a rb i t r io del A y u n t a m i e n t o 
r e s t r i n g i r la es tancia riel g a n a d o en la 
finca, ó veda r l a a n t e s de l 30 de S e p 
t i embre s ; i o es t imase conven iou te . 

Quo , hab iendo quedado des ie r to e l 
coucurso sobre sumin i s t ro de n ó v e n l a 
postes para r e p a r a c i o n e s do la l ínea 
te legráf ica, y vastas las o b s e r v a c i o n e s 
qio rn;v.« D. U r b a n o r a r r i s e ; a c u e r 
d a n que modúio judo las coudic iones 
en el precio v d imens iones q u e aque l n o m b r e el S r . Alcalde, s iempre o^e 
señor propone se c e l e b r e do n u e v o el a d e m á s a s e g u r e n los últimos que ja 
concurso eu el d ía q u o el S r . Alcalde 
s e ñ a l e . 

Que con c a r g o al cap . I , a r t . 2.° del 
p resupues to de gas tos se abonen 23 
pesetas 61 cént imos de Muido e l éc t r i 
co consumido en el raes do E n e r o en 
esta Casa Consistorial . 

Que con ca rgo al cap. V, a r t . l . v so 
s a i s f » g a n 4 pese tas 45 cén t imos do 
fluido de las dos luces del Hospiia 
munic ipa l . 

Se dio cuenta de h a b e r e spe rado los 
qu ince días fijados en los anunc ios iu 
se r to , tino en el BOLETÍN OFI< IAL de la 
provincia sobre la petición do Ped ro y 
Magdaleno Bar to lomé de cesión de 
una r inconada de t e r r e n o d e la v ía 
públ ica , plazuela dol Marqués de San 
tilla na, sin que s e haya producido r e 
c lamación a l g u n a . En su vir tud a c u e r 
d a n cede r á los indicados vecinos di 
cha r inconada en e l precio de 06 pe 
se t a s en q u - ha sido t a sado , si bien 
con la condición y adve r t enc i a ouo 
por dicho t e r r e n o ha d e s e r la e n t r a d a 
al cor ra l y casa de los sol ic i tantes , as í 
como q u e Ing re sen en las a r c a s m u 
nic ipales exp re sada s u m a , sin cuyo 
requ i s i to no podrán e jecu ta r ac tos de 
posesión ni propiedad sobre el t o r r e u ; 
q u e se cede. 

Que con c a r g o al cap . I I I , a r t . 5. 
del p resupues to de g a s t o s , s e a b o u e n 
á los m a t a d w e s de a n i m a l e s dañ inos 
las cant idades s igu ien tes : 

A Toribio López, 2 pese tas 50 c é n 
t imos de una zor ra quo mató eu 6 d e 
Agosto do 1904 en el Euijo; á Mart ín 
J e r e z . 2 p o e t a s por un zo r ro q u o 
mató on G r a p l el 11 de Agosto de 
1904; á Pedro Car mona, o t r a s 2 p e s >-
tas per m u e r t o quo dio á un zorro e n 
12 del mismo m e s e n la Dehesa; á 
Auicoto García, 4 pese tas 50 cén t imos 
por m u e r t e q u e dio á un zorro y una 
zorra el 30 do dicho Agosto respec t i 
v a m e n t e en Va ldecamas y V a l l e g o 
d iño; á Antero del Álamo, 2 pese tas 
50 cént imos de una zor ra q u e mató on 
4 vle Dic iembre de dicho año en la 
Dehesa; á Ju l ián Co lmenare jo H e r 
nán , 2 pese tas por un zorro q u e mató 
eu 24 le Diciembre en l a s C a r b o n e r a s , 
y á Manuel Avila, 2 pese t a s 50 cóut i -

tapia reedificada «. n toda su extensión 
r e ú n a condiciones de medianer ía , pa
ra q u e sob re olla es te Ayuntamiento 
pueda usar , ya quo ha d e p i g a r l a 
mitad de sus gas tos , los derechos que 
las Leyes conceden á la medianería* 

Que con c a r g o al capítulo y art. 11 
del p resupues to do 1904, p eu período 
de ampl iac ión so abouen á Vicente del 
Va l l e 89 p . s e t a s 40 cént imos do su
minis t ros do paja y cebada para el ca
ballo del T e n i e u l e de la Guardia civil, 
m e s e s de Oc tubre , Noviembre y Di
c i e m b r e y con c a r g o á iguales capí
tulo y a i t í cu lo del presupuesto ro» 
r r i e n t e , 42 pese tas 16 céntimos de di
chos sumin i s t ro s , m e s de Enero úl
t imo. 

Se acordó c e d e r al Ayunta miento 
de Mora lza r /a l , qu ince candilejas del 
an t iguo a lumbrado para q le las utili
cen en el dicho pueblo, con la con li
ción de devo lve r l a s ó reponerlas cpü 
o t r a s i gua l e s tan pronto como este 
Muuicipio las n e c e s i t a r e . 

Extraordinaria del día 20 de Febrero 
en defecto de la ordinaria del 18 

S e aprobó el acta a n t e r i o r . 
Se acordó q u e , con cargo al capíw* 

lo I, a r t . 2.° dol p resupues to d e f f l s 
tos s e abonen 2 pesetas 50 cóutinv ¡ s , j j 
diez rol los papel cinta para el Teie-
grafo mun ic ipa l . 

Se acordó q u e el día 20 á las oore» 
se ce l eb re el sor teo de Vocales asotf ' 
dos para 1905, toda vez que n o s e p r " 
dujo rec lamac ión á las listas q u o 3 " 
fo rmaron . M & 

Se ratificó a c u e r d o del Sr . .Alca j£ 
s o b r e inclusión en h s listas d e j e 
Ucencia del oufertno El viro R * ? 0 ^ 

Se conco l ió á Cecilia Sauz 
soco-ro e n metál ico por ocho o--'-eu metai tco i H , , . " w " ~ d i a r i o * 
r a z ó n de c iucuen ta céntimos ^ ^ 
por t e n e r enfe rma á una hija y 
su mar ido A-us l í u Tone* en el 
pital lambióu en fe rmo , cargándose» 
cap í tu lo V, a r t . 2 o , . | c , 

Quo s e cotice la s >CO»TO en meta . 
do 10 pese tas por una s »la vez A Jo'« 
»'* V a q u e r o para cas tos d•• viaje a • . 
d n d cou su di) > enfe rmo, eargan^ 
al cap í tu lo V, a r t . del proaupu* 8 

d e g a s t o s . 
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Que por imprevis tos se abonou 1 pe 
et$s jornal átí cua t ro caba l l e r í a s m e -

3

o r e s , en la conducción do p lan ta s 

lar* «1 P a S 0 L > d o S a ü , a A n á * 
Quedaron en te rados «le h a b e r s e s a 

tisfecho d C o n t i n e n t e P rov inc ia l*del 
pósito di>) »n° 1904. 

Que con ca rgo al capí tu lo I, artf-ui-
jo 3-° ^' ' p re supues to de gas tos , s e 
abonen 28 p e se t a s 00 c é n t i m o s , s u s -
cripcióu BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i u -
< i 9 de 1905 . . 

Que cuu ca rgo al cap i tu lo I, a r t ícu
lo 2.°i s e abonen á Sec re t a r í a 91 p e s e -

40 céntinaos do ma te r i a l de escr i 
torios. 

Que con ca rgo al capí tu lo I a r t í c u 
lo 7.*> 9 e abonen 4 pese tas del e j e m 
plar de listas e l ec to r a l e s d e es te d i s 
trito Co l r aeua r -Tor re l aguna e u l a e l ec 
ción de Diputados prov inc ia les . 

En vista de es t a r excep tuados t e m 
poralmente por la Real o rden del M i 
nisterio de la Gobernación de 14 del 
actual la ce l eb rac ión de se rv ic ios en 
D -mingo, se acordó q u e los de es te 
Ayuntamiento o rd ina r io s se ce l eb ren 
jos domingos á las diez de la m a ñ a n a . 

Se nombró ta l lador para las r e p a r a 
ciones de tal la de mozos del ac tua l 
reemplazo y r ev i s iones de años a n t e 
riores á D . Teodoro González, y como 
suplente, á I ) . León B e r r o c a l . 

Se aprobó la cuenta r e n iida por el 
Agente de Ma irid 1). Va len t ín P a u -
corbo, cor respondien te a l cua r to t r i 
mestre de 1904. 

Ss aprobó el ex t r ac to de acue rdos 
Jel Ayuutamit nto y J u n t a munic ipal 
del mes de Enero ú l t imo , acordando 
íi i remisión al E x c m o . S r . Gobernador 
civil para que se i n s e r t e en el BOLETIN 

t P i c i A L de la p r o v i n c i a . 
Ordinaria del 26 de Febrero 

Fué aprobada la a n t e r i o r y ra t i f ica
dos los acuord<>s en e l l a tomados . 

Se acordó ampl i a r á R o m á n A l v a r e z 
por ocho días , á razón do 50 cén t imos 
diarios, el socorro en metá l ico po r 
continuar su mu je r en fe rma , c a r g á n 
dose al capí tulo V, a r t í cu lo 2.° del p r e 
supuesto do g a s t o s . 

Se acordó soco r r e r en espec ies por 
ocho días, á razón de 50 cént imos d i a 
rio", á Casildo Colmeuare jo por e s t a r 
enfermo, abonándose con c a r g o al ca 
pítulo V, a r t . 2.° 

Que so abonen á Francisco S e r r a n o 
con cargo al capí tu lo III , a r t . 2.°, 2 p e 
setas 50 céu t imos , do a r r e g l o de una 
carabiua de los s e r e n o s . 

Que el R e g l a m e n t o formado por el 
Ingen ie ro D. Víctor Mari ín pa ra el 
servicio y dis tr ibución del a g u a á do
micilio de esta localidad, pase á e s t u 
dio de la Comisión de a g u a s como al 
de los d e m á s Sres . Concejales y con 
las observac iones y refoi 'mas q u e una 
y otros v i e ren conven ien te s in t rodu
cir r e fe ren te de nuovo á la C o r p o r a 
ción para su discusión y aprobación 
definitiva. 

Se verificó el sor teo por secciones 
de los 13 Vocales asociados q u e han 
de funcionar cou el A y u n t a m i e n t o en 
e l p re sen te a ñ o 1905, r e s u l t a n d o e l e 
gidos los s eño re s s i gn i eu t e s : 

Por la Sección 1.*, q u e c o r r e s p o n 
dían cua t ro : 
U . Hilar io Colmenare jo Avi la , 

Sant iago Gil Rodr íguez . 
Es teban López Díaz. 
Victorio Ramón H e y a n z . 

Sección 2 .* , q u e co r r e spond ían c u a 
tro: 

J u a n Arranz P a r e d e s 
Manuel Colmenare jo C o l m e n a r e j o . 
Remig io González Sor iano . 
Pascua l García Mar t ín . 

Sección 3 . a , q u e cor respondían dos: 
« . Francisco Garc ía F e r n á n d e z . 

Manuel P a r e d e s Je rez . 
T Sección 4.*, q u e cor respond ían t res: 
" * Miguel Estebez Y u r d a d c . " 

D. P e d r o F e r n á n d e z Mar t ínez . 
Mariano Noga les T ru j i l l o . 

Se acordó e x p o n e r al ptibí) •> «su r e 
sul tado y notificarlo á los i n t e r v o n i - , 
dos para q u e den t ro del plazo de ocho 
d ías puedan a l e g a r l a s e x c u s a s y o p o 
s ic iones opo r tunas , y d e s p u é s ' d e r e 
sue l t a s ó no p r e s e n t á n d o s e n i n g u n a , 
se proco la á cous t i tu i r la J u n t a . 

Se h ic ie ron la des ignac ión d e loca
les que han de tener l u g a r las e lecc io
n e s p rov inc ia les el día 12 do Marzo 
p r ó x i m o . 

Este ex t r ac to fué aprobado en la se 
sión o rd ina r i a del día d e a y e r . 

Co lmenar Viejo 27 de MUnrsti de 
1905. E l Alca lde , Fé l i x Sauz. = El 
S e c r e t a r i o , A l e j a n d r o Maür idano . 

1 7 3 . —726. 

Tesorería de Hacienda 
d o la p r o v i n o i a d o M a d r i d 

Negociado dé Cédulas 
C'RCÜLAR 

Encargada esta Tesorería del servicio 
de cobranza de Cédulas personales, y dis-
puestos por Real orden do 17 del corr ien
te dé prinoipio el día 1.° de Abril próxi
mo, se :ei vira pasar inmediatainenr por 
esta oñcina á recojer el padrón y lis a co-
oratoria de ese Munioipiu y las cédelas 
correspondientes á autorizar en debida 
forma persona qae lo verifique. 

Dios guarde A V. muchos ..ños. Madrid 
30 de Marzo de 1905.=EI Tesorero de 
Hacienda, Moisés Aguirre. 

A los Ayuntamientos de esta provincia. 
174 . -770 . 

parezcan á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justioia, (Salesas), en el indioado día y 
hora; haciéndoles eaber la obligaoión que 
tienen de oonoarrir á este primer llama -
miento, bajo la mal ta da 5 a 50 pesetas. 

Madrid 30 de Marzo de 1905.=Bl Ofi
cial de Sala, José Al mira . 

173.—746. 

Providencias judiciales 

Audienc i a s p rov inc i a l e s 

MADRID 
Sección. 4.a — En U o n u a n p r o c e d e n t e 

del Juzgado instructor del distrito del 
Centro de esta corte, seguida contra Gre
gorio Orensanz Monja, por juegos prohi
bidos, y en la que es par te e! Min.aterio 
Flsoal, ha diotado la referida Sección 4 * , 
auto oon íeoha 30 del actual , señalando 
el día 5 de Mayo, y hora de la una en 
punto de su tarde , para dar comienzo a 
las sesiones del juicio oral, mandando se 
citen á los testigos Franoiaoo José F e r 
nández, Jul ián Cañavera Falencia, Ja i 
me Martin Miguel, José Goméz Carni-
oer, Juan Bautista Maroo, Juan Ti rado , 
Manuel Concha Rulz, Franoisco Barrero, 
Manuel Mendozn, y Mariano L irapa, oo-
mo lo verifico por medio de la pre8ente t 

á fin de que comparezcan á declarar an
te la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, (Salesas), en e] 
indicado dia y hora; haciéndoles saber 
la obligación que tienen de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 30 de Marzo de 1905.=El Ofi
cial de Sala, José Almlra. 

178.—745. 

Sección 1.*.— En la causa prooedente 
del Juzgado instruotor del di trito de la 
Latina de esta corte, seguida contra Z o i 
lo Domínguez Martín, por hur to , y en la 
que es parte el Ministerio Fisoal, ha dio* 
tado la referida Sección 1 . a auto con fe
cha 30 del actual , d^fiaWndo el dia 17 de 
Abril , y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral , mandando se cite á los 
testigos 1 < : •!••> Fernández Alvarez y 
Santos Ruiz Pa r ra , como lo verifico por 
medio de la prudente, á fio de qae ooin-

J a c ? a d o s mi l i t a r e s 

MADRID 
D. Cristino Bermú lez de Castro y T o 

más, Comandante del batallón de Caza
dores de Figueras , núm. 6, y Juez ins 
tructor del interrogatorio que se ha de 
evacuar oon el Teniente Coronel ret irado 
D. Jul ián Díaz Garoia, d imanante del 
expediente que se sigue al Capitán de 
Infantería del batallón de Cazadores de 
Llerena, l) . Miguel Cabrero Soto. 

Por el presente edicto cito, llamo y em
plazo al Teniente Coronel ret irado don 
Julián Díaz García, ooyo actual domici
lio se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde esta publ ica
ción en los periódioos oficiales, compa
rezca en este Juzgado Militar, que tiene 
su residencia ofioial en el ouartel de la 
Montaña (sitio que ocupa Cazadores de 
Figueras , núm. 6), oon el fin do prestar 
deolaraoióo en el precitado interrogato
rio, pues asi lo tengo aoordado en dili
gencia de este d ía . 

Dado en Madrid á 31 de Marzo de 
1905.=CrÍ8tino Barmúdez de Castro. 

174.—768. 

SEVILLA 
D. Raimundo Ortiz de Zarate y Amen-

dauz, Comandante de Ingenieros, oon 
destino en el teroer Regimiento mixto y 
J a e z instruotor del expediente en a v e r i 
guación del paradero ó residencia del 
soldado repat l iadn de Cabo, Alfonso Píti
ma Villa8eflor. 

Hallándome instruyendo dtoho e x p e 
diente al oitado soldado, hijo de Bartolo
mé y Dolores, na tura l de Madrid, de 
veintiocho años de edad, de ofioio jorna
lero, que embarcó oon rumbo á la Penín
sula el 20 de Ootubr8 de 1898 en el vapor 
«Colón»; se le cita y emplaza para que , 
en el preoiso término de treinta días, con
tados desde que el presente aparezca in 
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
oia de Madrid, comparezca en este J u z 
gado, calle del Sol, núm. 10, á prestar 
deolaración en el expresado expediente; 
apercibido que, de no comparecer, le p a 
ra rán los perjuicios á que haya lugar . 

T para que llegue á su notioia, se In
serta el presente en el BOIETIN OFICIAL 
de Madrid. 

Dado en Sevilla á 27 de Marzo de 1905. 
= Ramiro Ortiz de Zarate . 

174.—767. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tancia 

BUENAVI3TA 
En virtud de providencia del S r . J u e z 

de primera instancia é instrucoión del 
distrito de Buenavhta de esta corte, d io 
tada en el dia de hoy en el sumario q u e 
se instruye por estala á virtud de denun • 
oia de D. Francisco Jav ie r J iménez, se 
cita á doña Matilde Mrrsá, viuda de 
Martin Foro, vecina que fué de la oiuda d 
da Almería, para que comparezoa en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños , 
dentro del térmiuo de cinco días contados 
¿desde el siguiente al en que este edicto 
aere inserto en ¡os periódioos oficiales t 

oon objeto de requerir la al objeto de que 
ponga de manifl isto unos recibos solven
tando cierta deuda que tenia su esposo, 
á fin de oontraer de ellos testimonio; bajo 
apercibimiento de ser declarada inoursa 
de lamulta de 5 á 50 pesetas oon q a e s e 
la oonmina, sin perjuicio de alop ' .arse 
otras determinaciones á fin de obligarla 
áefeotuar dioha comparecencia. 

Madrid á 1.° de Abril de 1905 = V . ° B . -

=Manue l del Val le .=El Eioribano, J o 3 é 
Dalmáu. 

173.—747. 
HOSPICIO 

Por el presente y en virtud de p rov i 
dencia de este día, diotada por el señor 
Juez do primera instancia del distrito del 
Hesp ido de esta c ip i ta l en expediente 
oivil promovido por doña P i l a r Esoorlal 
y Fernández, de estado oasada, sobre 
deposite da su persona para entablar d e 
manda de divorcio, se cica por medio de ' 
presente á su esposo D. Damingo Garoia 
Morey, cuya aotual residencia sa desoo-
uooe, para que el día doce del aotual, y 
hora de las once de su mañana, compa
rezoa ante dioho Juzgado , sito en la calle 
del General Castaños, número uno, á fio 
de oírle aceroa de aquella pretensión» 
bajo apercibimiento que, d e n o o o m p a r e -
oer, se llevará á efecto el depósito p a r á n 
dole el perjnioio que hubiere l aga r . 

Madrid tres de Abril de mil novecien
tos cinco.=V*.° B.° = E1 Sr, Juez de p r i 
mera instanoia, Ortega Morejón.=El E s 
cribano, Jus to Navar ro . 

106.—P. 

Por el presente y en vir tud de p r o v i 
dencia del Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito del H o s p i c i o de esta oapitsl , 
diotada en expediente oivil promovido 
por doña Dolores Cherle y Arrondo, sobre 
depósito de su persona, se cita á su espo
so D. Santiago Laounza, ouyo paradero 
se ignora, p i r a qu-» el día seis de Abril 
próximo, á las doce de su mañana , com
parezoa en el expresado Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, para oírle aoeroa de aquella pre ten
sión; apercibiéndole qu3, de no oompa-
oer, se l levará á efeoto el depósito, p a 
rándole el perjuicio que hubiere lugar . 

Madrid treinta y uno do Marzo de mil 
noveolentos c inco .=V.° B.°=El Sr. Juez 
de primera instanoia, Ortega Morejóo.= 
El Eaoribaao, Justo Navar ro . 

108.—P. 
PALACIO 

En providencia do 15 de Febrero del 
año aotual, fué admitida por el Juzgado 
de primera instanoia del distrito de P a 
lacio de esta oorte, demanda incidente^ 
promovida por D. Exequiel Solí* y Pey _ 
ronuet, representado por el P rocu rado r 
D. Cayetano Ramírez Ruiz sobre que se 
le declare pobre, en sentido legal , p a r a 
litigar en juicio de mayor ouantla coa 
los Sres. Hijos de Miguel Guijarro, cuyos 
domicilios y aotual paradero se i g n o r a n , 
por lo que se ha aoordado en p r o v i d e n c i a 
del día de ayer emplazarles en esta for
ma, pa ra que en el improi rogable t é r m i 
no de nueve días, oomparezoan en les au 
tos y contesten dicha demanda de pobre 
za; previniéndoles que , de no compare 
cer, les parará el perjuicio á que hub ie re 
lugar oon arreglo á derecho. 

Madrid 31 de Marzo de 1905. = E1 señor 
Juez de primera instanoia, Alós.= E l E s -
oribano, Licenciado Juan Infante. 

1 7 4 . - 7 8 3 . 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Franoisco F»bió y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de instruooión del Real S i 
tio de San Lorenzo y su partido. 
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Hago saber: Qoe para pago de las res 

ponsabilidades pecuniarias impuestas al 
rooesado J n a n Arias García, veoino de 

Colmenarejo, en cansa qne se le sigotó 
en este Jnzgadocon el núm. 122 del afio 
1902, por el delito de disparo do a r m a d o 
fnego y lesiones a Pedro Qaroia Elvirat 
se sao» a la venta en pública subasta por 
t e r c e r a vez y sin sujeción á tipo la s i . 
guíen te Anca radicante en diebo pueblo. 

Una casa en la calle de las Maravillas 
d e dicho pueblo, señalada con el num. 8; 
que linda al frente, calle, derecha, Pedro 
García; izquierda, Máximo, y fondo, He

r re ro , tasada en 2.500 pesetas. 
La subasta tendrá Ingar en la S> la 

audiencia de este Juzgado el día 1.° de 
Mayo próximo, ¿ las once, siendo condi

ciones para la venta las siguientes: 
1 . a Qne para tomar parte en I» su

b as ta deberán  los l id iadores consignar 
prev iamen te sobro la Mesa del Juzgado 
u n a cantidad igual al 10 por 100 de la 
tasaoión, cuya cantidad se reservara en 
depósito como garan t ía al cumplimiento 
de la obligación, y en su oaso, como par

t e del preoio de ta venta. 
2.* Que no existen títulos de pro

piedad. 
Dado en San Lorenzo a l . ° de Abril de 

1905.=Franoi8co Fabié . = El Actuario» 
P . M., Manuel Martínez. 

1 7 4 .  7 6 4 . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

CONGRESO 
En vir tud de providencia diotada por 

e l Sr. Juez muuicipal del distrito del 
Congreso, se oita y llama a Antonio del 
Olmo, conductor del carro núm. 3.573, de 
ignorado paradero , para que dentro del 
t é rmino de tercero día, desde que la in

8erclóu üo ln presente teñera lugar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provínola, oonou

r r a al local de este Juzgado á, íin de oi

t a r l e al juicio de faltas incoado oontra el 
mismo; apercibiéndole que, de no hacer 

lo, le para rá el perjuicio que hubiere 
1 agar . 

Madrid 23 de Marzo de 1905.=V.° B.° 
= C a s t i l i e j o . = E l Seoretario, Emilio Bu

e e t a . 
172.—678. 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del sefior don 

J o s é María Romero y Zurbano, Juez Mu 
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Ricardo de Pablo Nieto, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig

noran, p i r a que en término de según 
do día comparezca en dicho Juzgado, á 
e x t i n g u i r la p e n i impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de qoo, si no 
lo verifloa, le parará el perjuiolo que ha

y a l uga r . 
Madrid 30 de Marzo de 1905.—V. 0 B. 

= i R u a n o . = E l Seoretario, Mariano Ordfts. 
174.—767. 

En virtud de providencia del sefloi don 
José María Romero y Zurbano, J u e z mu 
nioipal suplente del distrito de Chamber 
de esta corte, se oita, l l ama y emplaza i 
Constantino Alvarez, cuyas demás oír 
ounstanoias y aotual paradero se ignoran 
p a r a que en término de segundo día com

parezoa en dicho Juzgado, á extinguii 
la pena impuesta en juioio de f titas; ba

to apercibimiento de qae , si no lo veri 
floa, le para rá el perjuicio que hay< 
l uga r . 

Madrid 30 de Marzo de 1905.=V.° B. 

=Romero . s=El Seoretario, Mariano Or

dás. 
1 7 4 .  7 5 5 . 

En virtud de providenoia del sefior don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Ciríaco Granizo, enyas demás circuns

tanc ias y actual paradero se ignoran, pa

ra que en término de segundo día com

parezca en dioho Juzgado, á oelebrar 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui

cio que hay lugar. 
Madrid 80 de Marzo de 1905="V.° B.° 
Romero,=E1 Secretario, Mariano Or

l a s . 
174.—758. 

En virtud de providenoia del sefior don 
J o s é Maria Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
d e esta corte, se oita, llama y emplaza á 
A ngel Yagüe, cuyas demás circunstan

cias y aciual paradero se ignoran, para 
q u e en el término de segundo día com 
p arezca en dicho Juzgado, á extinguir 
la pena impuesta en juicio de fritas; bajo 
apercibimiento de que , si no lo verifloa, 
le parará el perjuiolo que haya lugar . 

Madrid 30 de Marzo de 1905.=V.° B.° 
= R o m e r o . = E l 8eoretario, Mariano Or

dás. 
1 7 4 .  7 5 2 . 

En virtud de providencia del sefior don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de es taoor te 
se oita, llama y emplaza á Santiago Sao 
Martín, ouyas demás oircunstanoiaa y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
el termine do segundo día comparezca 
en dioho Juzgado á oelebrar juioio de 
fritas; aperoibido qne , si no lo verifloa, 
lt parará al perjuloio que haya lugar . 

Madrid 30 de Marzo de 1905.=>V.° B.° 
— Romero.=E1 Seotetario Mariano Or

dás. 
174  7 5 3 . 

En virtud de providencia del sefior don 
José María Romero y Zurbano, Jnez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, l lama y emplaza á 
Braulio Garc ía ,ouyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día oompa

rezoa en dioho Juzgado á celebrar juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que , si 
no lo verifloa, le parará el perjuloio que 
haya lugar . 

Madrid 30 de Marzo de 1905. = V.° B.° 
= Romcro.=El Secretarlo, Mariano Or

dás. 
174 —750. 

En virtud de providenoia del sefior don 
J o s é María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Enrique Jabaioyes y Antoiina Jimeno, 
ouyas demás oironustanoias y aotual pa

radero se ignora, para que eu término de 
s e g u n d o día comparezcan en dicho J u z 

g a d o a extinguir la pena impuesta en j u i 

oio de faltas; bajo apercibimiento de que, 
ai no lo verifican, les parará el perjuicio 
q u e haya ¡ugar. 

Madiid 30 de Mario de 1905. = V.° B.° 
= Romero.=EI Secretario, Mariano Or

dás. 
174.—754. 

En virtud de providenoia del sefior don 
J o s é Maria Romero y Zurbano, Juez m a 

nió ipal suplente del distrito de Chamberí 

de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
María Fernández, cuyas demás ci rcuns

tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día oom

parezoa en dioho Juzgado , á ext inguir la 
pena impuesta en juioio de falta?; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifloa, la 
para rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 80 de Marzo de 1906.= V.* B. # 

= Romero.= El Seoretario, Mariano Or

dás . 
1 7 3 .  7 5 8 . 

LATINA 
En virtud de providenoia del sefior don 

León Medina Brusa, Juez municipal del 
distrito de la L a t n a , se cita, y l lama por 
término de cinco días, á Saturnina Rubio 
Garoia, de t re inta y treB afios, natural de 
Colmenar, provinoia de Madrid, de esta

do oasada, ooupaoión sus labores, y que 
dijo vivir en la calle del Salitre, núme

ro 5, principal, á fin de que comparezca 
en la Sala audienoia de este Juzgado , si

to en la calle de tas Maldonadas, núme

ro 11, prinoipal, para la práotioa de una 
diligencia pendiente en el mismo; aper

cibida que, de no oompareoer, la parará 
el perjuiolo que haya lugar. 

Madrid 1.° de Abril de 1905.= V.° B.° 
= Medina. = E 1 Seoretario Licenoiado^ 
Julián Fernández Garoia. 

1 7 4 .  7 6 2 . 

En virtud de providencia del sefior don 
León Medina Brusa, Juez Municipal dei 
distrito de la Latina, se oita, y llama por 
término de cinco días, á Antonio Fer 

nández , de diez y nueve afios, natura l 
de Madrid, de estado soltero, ooupación 
jornalero, y que dijo vivir en la oalle 
Manzanares, núm. 9, piso bajo, á fin de 
que comparezca en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sito en la oalle de las Mal

donadas, núm. 11, prinoipal, para la 
práotioa de una diligenoia pendiente en 
el íniainuj aporoibido qae , de no oompa

reoer, le para rá el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid l .° de Abril de 1905.=V.° B.° 
= Medina, am El Seoretario, Lioenoiado 
Jul ián Fernández Garoia. 

174 —759. 

CERCEDILLA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

munioipal de esta villa, diotada en el e x 

pediento de juioio de faltas que se sigue 
en este Juzgado, por lesiones leves á 
Frutos Acefia García, ae oita por medio 
del presente á dioho lesionado y á Rloar

do Torrejón, ouyos actuales paraderos se 
ignoran, á fin de que comparezcan en la 
Sala audienoia de este Juzgado el día 17 
de Abril próximo, y hora de las diez de 
su mafiana á oelebrar el referido juioio; 
apercibidos que, de no oompareoer, les 
parará el peí juioio á que hubiere lugar . 

Y p i r a su inscroión en el B O I E T I N OPI

<•• \ ¡ . de la provincia, expido el presente 
en Cercedi l laá 31 de Marzo de 1905.=El 
Seoretario, J . Franoieoo Veoino. 

174—765. 

ROZAS DE PUERTO REAL 
D. Faust ino 8anfrar Garoia, Juez mu

nioipal de esta villa do Rozas de Puerto 
Rea l . 

Por la presente requisitoria y oomo 
comprendido en el ar t . 602 del Código 
Penal vigente, se oita y llama á Francis

co Romero Cabezas, natural de Zalamea, 
provinoia de Badajoz, hoy de paradero 
ignorado, para que en término de diez 
días, oontados desde su inserolón en el 
Bolttln oficial de las provínolas do Ma

drid y Badajoz, se presente en la Cárcel 
pública de esta villa, en oalidad de preso 

á respondr r d e ' a y t o a imput»!», . 
juicio de fr.!fi b , por lesiones infería,/; 
Emeter ioBIázquez, natural de Vtfi... 
da ; bajo apercibimiento que, si n o l 0 t ^ 
rlfioa, será declarado rebelde y l e p a t » 
ra el perjuicio á que hubiere luRar. 

Al propio t iempo, m e g o y encargo t 
todas las autoridades ó individuos de p 0^ 
1 ioia judicial , procedan por cuantos toe~ 
dios es'.én á eu alcance, á la busoa y C | p * 
tura y conduooión á la Cárcel de esta T J . 
lia al referido sngeto. 

Dado en Rozas de Pnerto Real á 03 a t 

Marzo de 1005. = El Juez muuioipaj 
Faus t ino S a n g a r . = E l Seoretar io .=p 0 r 

su mandato , Ramón Sangar . 

173.743. 

S O C I E D A D ANÓNIMA 

Crédito de la villa de Betals 
No habiendo oonourrido número ens

otante de aooiones para poder oelebrar U 
junta general ordinaria y extraordinaria 
oonvooada para el treinta y uno de Mar

zo último, se haoe segunda convooatorla 
por el Consejo de Administraolón, para 
el diez y seis del oort lente á las nueve y 
media de la mafiana, en la oalle de la 
Abada, número dos; habiéndose de tratar 
en esta jun ta los mismos asuntos que mo

t ivaron la anterior . 
Dada la suma gravedad de los asunto* 

que motivan la junta extraordinaria, y no 
autorizan lo los Estatutos que se trate d» 
esos asuntos en sucesivas convocatorias 
el no oonourren las dos terceras parte1 

del capital social, el Consejo deo'ina toda 
responsabilidad si por no concurrir dicho 
número de aooiones se irroga un grave 
perjuiolo á los intereses sociales. 

Madrid oinoo de Abril de mil noveolen. 
tos cinco. = Ei Presidente, Cirilo Guerre

ro.=» El Seoretario, Guillermo Gil. 
P . 

Dirección general del Tesoro pülico 
y Ordenación general de pagos del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú

blico el importe del depósito seBalado 
con los números 192,654 de éntrala y 
55.514 de regis tro, sustituido en la «o

tualidad, por oonversión, por el señal» 
do con los números 206.705 de entrada У 
66.806 de registro, impuesioen Г2 de fe

brero de 1901 por D. José Cobo, á noffl 
bre de D. Jac in to Herreros Caballero 
para garant i r el cargo de Agente ejecu

tivo de la segunda zona del partido de 
Cuenca, á disposición del Delegado de 
Haoleuda en di«h 1 provínola, é imP0^* 
tante 565 pesetas nominales en un tita f 
y dos residuos da la Deuda perpetua in

terior; esta Direooión general , eo сШ»̂  
pllmlento de lo dispuesto on el art. 
del Reglamento de la Cuja, ha a C j r d * ) $ 

se anule el resguardo de refere 
quedando sin ningún valor ni efecto. 

Madrid 29 de Marzo de 1905.*=K 1 

reotor general , J . R. do Oya. 
174.769. 

Monte ás Piedad y Gaje de Д *
1 

de Madrid ; j 

En esta semana han ingresado en 
Cajíi de Ahorros 345 808 pesetas P o r ° ' r * i 
Imposloiones, de las cuales son °o 
293; y se han satiefeoho por oapit*1 e » ^ t 

reaes 163'622 pesetas á eoHoitod a" ^ 
imponentes, 212 de ellos por ealdo. p i , 

Madrid 2 de Abril de 1905. 
reotor, José Alvarez Marifio. , 

174.— 7 7 1 ' 
Escuela Tipogrit toa del Hoepl° 1 0 

Teléfono 182 


